
Resolución
Ne 2022/235

VISTO:
Lo establecido en la ley 19 272 en su artículo12. "son arribuciones de los Municipios" numeral 3 "ordenar

gastos o inverslones de conformidad con Io establecido en el presut)Llesro quinquenal o en las respectivas

modificaciones presupuestalesy en el respectivo plan financiero, así como en Ias disposicionesvigentes" Y lo

establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de

conformidad con lo establecido en el presuplresto quinquenal o en las respectivas modincaciones presupuestales y

cn cl respectivo plan 6nánciero, asÍ como en las disposiciones viSentes."

CONSIDERANDO:

Acta
2022 /O24

IJ Que con techa 04 dc enero clel 2022 por Resolución 2022_005 se crea el Fondo Perrnanente para el

Municipio de Atlántida para el 2022.
II) Quc por Resolución 2022'213 se renueva dicho londo para el mes dc julio del fondo de incentivo

III) Que el Concejo l\4unicipal por Resoluciones varias que figuran en la planilla de Sastos autorizó a realizar

pagos por funcionamiento por el monto de $29.082,7
lVJ Qirc los pagos realtzados en planilla adlunta, cumplen con lo establecido por este Municipio'

Aiento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

llAprobar ia rendrción de gastos e inversiones correspondiente al periodo 1e ¡1 31 de luiio del 2022 del fondo

per;n;nente por un monto de $29.OAZ,Z¡ Veintinueve mil ochenta y dos con setenta cent¿simos pesos uruguayos l

2) Comuniquese la presente a la DireCción General de Recursos l.inancieros, Se.retaría de Desarro]Io I,ocal y

Jd¡ tr. ipJ..on v Conr¿dnr üpner.rl.
3l Incorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González ,Alcalde del Municipio de Atlá¡tida

Resolución aprobada con fecha 02 de agosto del2022

Alcalde Municipio de Atlántida

Concejal

Conceial

Conceial




